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7 SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS coPIA : : 

RESCLUCION E? 5938 

RICOLAS CASSIS UNCOONICA 

ANMIENDENTE DE OURPARTIAS 

En ejercicio de los atribuciones señaladas por el señor Superintendente 
de Compañías son Resolución N* 4575 de 11 de anril de 1975, 

CORSIDERANDO: 

Ga el 2 Es ostuabre de 1970 ge ha otorgado mmto el Lotario 28 
D de este cantón, doctor Jurye Jara Gran, la oseritura pública de aumento 

de capital y raforsa de estatutos de la coyañía anónima denectncda eco 
MOSIOS CRYBIRE ECGRDOR UA? 

Que el sañor Ing. Hoz. Alvaro Sarría Pas, Gerente de dina 
socielzd, sogón ss ha acreditado, ha presentado tros coplas notarísión 
«a ta mlana, solicitando la apminción d> tales ammento do cxpiítal y Ye_ 
forma E a estatutos; 

Que al eyarterosto de Inspacción de sota Suparintenlozcia <a 
« Comañías ha ¡presentado el Infome 1 7PB3IG-UTA. de 23 de soptiuabre = 

úe 1973, que eonrcaba la correcta integración dol capital un los témmi_ 
O OS constantes de dicha eacritaras 

que emsta de la nieta escríturo, que ss han amplido los 1, 
O euisitos iegales, 

RESUELZDV ES 

] 

ARTIC PIBE Antobara a) OL musmto de capital el pisa 
do por la copañía anéniza Venarinada 

MIOS ART. ECTAOR Coño?, por la suma de € ce E CTUCTES SEISCINT 
qOl MX, SUCNES, ocn do cual el capital de la compañía iueós elevaio a la 
ema de ZRETOTA Y NUEVE MILLONES SEISCIÉNTOS MIL SUCNSS, re resentedo = 

" por 3'280.000 aociones ordinarias y noninativas de diez susras cada uti. 

ARTICULO SEGUNTO, Disponer que el Reyistralor Mercantil. de - 
o Gueyaqíl: a) inscriba la reforida ascrd_ 
E ento pllica y esta Tesolución es el Fogisteo Mercantil, de acuerdo a = 

los arts. 150 y 155 de la lay de Gimpañías y arto 3% del 1.8. 39 733 us 
. 22 de aguato de 19755 y. 2) cumpla con las demás ¡moscrípiciones conteni_ 

: des en la ley de Hogístro.
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ARTUR, rro a pee iptario ae delcantín Quito, 
tssavano Sxcco Hna Tazón dál “Gúhrenido de la escritura - 

que simanda inscrito, al:margon de 195 $ mitidts de las otorgadas el 22 
ás novietbes de 1967, 10 día septienbre de 1968, 21 de febrero de 1972 y 
21 de agusto de 1974, por las cuales se constituyó la comañla, cambió 
su domicilio, amentó su capital. y reformó sus estatutos. 

   

ARTICULO CUARTO, -"Disponer que se publicue por una sola vez, - 
en uno de los ; cos de mayor tironla — 

ción en esta cludad, el extracto de la escritura ¡pÉÚblica de 22 de oct - 
0 o “hee de a 1376, zu ostá alabouado por osto banzacio y la sas de su ao, 

+ 

.. SS COSRICUESA.> caña z  Elymiada en la Superintendencia de Compa 
E Hon, en mn Geayaall, á tustro de sovienbre de 101 noyscientos setenta y 

A 

Sid A 

  

es 

  

o Proveyó y fimó la Resolución que entecodo, <l señor Gotar 
0 -—— Wicolfs Cassis Uscocovich, intendenta de Compañías, ea Guayaquil, a los 

cuatro días del mas de noviebre de mil novecientos setenta y sais. 10 
CREPIPICO, eminaa 
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TE os E A -— CERÍTIPYCOS qué” IS sho) 
- Queda inscrita la _ Resolución anterior de fojas 9.317 a 9.321, número 714 del 

Ro: Ústro - Mercantil, Rubro de Industriales ¿ angtado bajo el número 15,825. del 
— Repertorio.= Guayaquil, - Y” novecientos setenta 1 seis.=El 
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ON 
antán cuyas ABOGADO - 4 

ac o o ES ' Registrador Mercantil del Ce 

CERTIFICO: Qué con fecha de hoy; se tordo "nota de lo ordenado en' la 'Reso_* 

lución anterior a foja 734 y 758 “del 

toB. sesenta - Í nueve y a foja. 3.882 del 

"Registro Industrial de “mil novecien_ 

Registro de mil novecientos se_ 

tenta” A dos a. - foja 6.115 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta 

cd dos, a foja 5.272 del Registro Industrial de mil ' novecientos setenta i cua 

tro y a foja 5,254 “del mismo Registro Industrial de. mil novecientos sptenta 

d seis, al. margea de las “respectivas. inscripcionéso- Guayaquil, Noviemb 

eo de mil novecientos setenta a seis.o El Registrador Morcántil.= _ 
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